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^ño XCIV Lunes 12 de septiembre de 1927

-CTOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
^r tamientos de la provincia. Año 50 ptas. 
Xás:—re i5 semestre so > eo > 

Blr.nj=™: - ’ 43 3 90 ‘
• cuvo pago es adelantado, se so

L», lusrnpc'°s ¿d- ■ i£n del Hospicio Provincial, 
eeit,rto ESecimiento, Pignatelli núm. 99; 

dirigirse toda la correspondencia admi
. .-«.r-cfe al Bo l x t ík ..^.rdirs renr. hacerse remitiendo el importe

o Letra de fáril cobro.
G «rtes cine contengan valores deberán ir certifi- 

•“ “^itidai r. nombre del citado Subdirector. 
Lreros que se reclamen después de transcu- 

dias desde su publicación, sólo se eer- 
5¿ nrróo de venta, o sea a 35 cént.mos loe 

corHente , • 65 lo. de antcnorc.

Núm. 216

PRECIÓS pi; LOS ANUNCIOS
Qwint# eántimoi $or cada palabra. Al crigíafll 

MotnpíBarl ua etilo móvil de 90 céntimos por cadx 
intercijn.

Los acuncio» obligados al pago, sólo st insertarán: 
previo abono o cuando haya persona en la capital qae 
responda de éste.

La» inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober. 
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplsf 
del Bo l x t ím respectivo como comprobante, siendo dt 
pago loí demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión de) 
original, los Centros oficiales.

El Bo l mím Of ic ia l  se halla de venta en la im
prenta del Hospicio.

í
DELA PROVINCIA DE ZASA60ZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Ui leyes obligan en la Península islas adyac. os, Canarias y le- í Inmodiatemonte que los señores Alcaldes y Secretario, reciban eete 
rtorioíde Africa sujetos a la logislacióa pe ii'r: ular, a los veinte o íís A Bc l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que so fije nn ejemplar en el litio de 
ii n promulgación, si on ellas no ee dispusiese otra cosa. (Código y costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
*lvU). • 4 Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo b u  más estrecha responsabili-
Ui disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de y ^ad. de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionedoa orda- 

itovinei. desde que eo publican oficialmonte en ella, y desdo cuatro 6 ralamente para su encuadernación, que deberá verificara* al final 
iiu después para los demás pueblos de i& mfsma provincia. (Ley de 3 1 da cada semestre. "
ti noviembre de 1887). i

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

tema Doña Victoria Eugenia. S. A. R. el Príncipe de 
Otarias e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
Funilia continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 10 septiembre 1927).

SECCIÓN ÍPI^CRA

^misterio de trabajo, Comercio e Industria.

REAL ORDEN
Núm. 793.

fmo. br.; El Decretro-Iey de Organización 
^rPorativa Nacional de 26 de noviembre de 

e‘^Lleció para las elecciones de los Vo- 
clase^116 *13n ostentar Ia representación do la 
;LC^atrüila^ en I°s organismos paritarios, un 
vote™3 C1U6 ^ara I°s eíectos ^el cómputo de 
L-ún' hasa .en e* “úmero de obreros que 

Os miembros délas distintas Socieda-
con ar^glü a la ley de Aso- 

^res ' 6 °a Ia c^pa global de trabaja- 
cni i11'11*1'1, s^emPre a cion on este caso 

r-ias m? teU ‘as Sociedades civiles o Compa- 
d= mercantiles.

8 stema, que tra(a iOgrar uua ponde

ración adecuada de todos los elementos indus
triales, según su importancia en la vida de la 
producción y del trabajo, se presta en la prác
tica a que cuando no se pongan previamente de 
acuerdo las clases patronales a las que la elec
ción afecta, surjan empates entre las candicatu- 
ras presentadas cuya solución, no prevista en 
el Decreto-ley de 26 de noviembre de 1926, debe 
ser objeto una medida general que se inspire 
en principios de justicia, procurando la más 
amplia representación de los distintos sectores 
de la industria, y que aunque sean notorias las 
diferencias de procedimiento entre la elección 
de Vocales patronos y obreros, comprenda, 
teniendo en cuenta esas diferencias, las de unos 
y otros.

Y en su vista, oída la Comisión interina de 
Corporaciones,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner:

L° En los casos en que efectuada la elec
ción para elegir los Vocales patronos de los 

j Comités paritarios locales o interlocales hubie
ra empate entre dos o más candidaturas, se for
mará la representación del Comité con las can
didaturas empatadas, sacando el primer nom
bre de una de ellas, después el segundo y así 
sucesivamente alternando, empezando por la 
candidatura votada por la Asociación o Asocia
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clones o entidades que empleen mayor núme
ro de obreros, aunque el número de votos que 
la corresponda sea el mismo.

2.° Cuando se trate de empates producidos 
entre candidaturas votadas por Asociaciones o 
entidades de carácter obrero, se procederá a 
repetir la elección, y caso de volver a quedar 
empatadas dichas candidaturas, se seguirá para 
formar la representación en el Comité, el mismo 
procedimiento indicado anteriormente, tenien 
do en cuenta que el primer nombra sea el pri
mero de la candidatura que haya sido votada 
por la Asociación o Asociaciones que, aun ha
biendo tenido el mismo número de votos que 
los demás, cuente en su seno mayor número de 
asociados, y así sucesivamente con las demás, 
si fueran más las empatadas.

Lo que de Real orden digo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, L° de septiembre 
de 1927.—P. D., Luis Benjumeá.

Señor Director general de Trabajo y Acción 
social.

{Gaceta 4 septiembre 1927).

SECCIÓN SEGUNDA

60BIÍEM CIVIL BE LA mvm JE ZARiíCU

Secretar ¿a.—Negociado 4.0

Vedado de caza. — Cir c u l a r

Con está lecha se lia dictado ^or este Gobierno 
la siguiente providencia :

Vista la instancia, fecha 29 de julio último, 
elevada a mi .Autoridad por D. Francisco Sanz 
Casabona, vecino de esa villa, en súplica de que 
por este Gobierno, <y previa la formación del 
oportuno expediente, se proceda a la declaración 
de vedado de caza de las partidas denomi
nadas “Balcón de Pilatos”. “Varello ancho” y

\ arello de Lastanosa ’, del monte titulado “Ve
dado alto del Horno , sito en ese término mu
nicipal, de cabida aproximadamente de cuatro
cientas hectáreas, limitando al norte la partida

Balcón de Pilatos con camino la Preguntería 
y monte del Ayuntamiento de Zuera, Puilatos, 
Sarda y Mediano: al sur. con la partida Varello 
ancho y cerro de Puifornos; al este, con Val de 
Paladas y partida Varello ancho, y al oeste, con anon- 
te ixulicular, “\edado bajo del Horno”; la partida 
“VareJlp ancho" limita al norte, con la partida an
terior y monte Fuiíatus, Sarda y Mediano; al 
sur, con cerro de Puifornos: al este, con Val de

Paradas y partida Las lanosa,-y a] Uc, 
cerro de Puifornos; y la partida ‘‘V^ 
Lastauosa, al norte, con la partida anu 
término de Tardienta (Huesca); al n.._ C"’. v,. . ai sur i-,-,
rro del Coronado; al este, con Tardienta (p 
ca), y al oeste, con cerro del Coronai,0 
rematante que es de la caza del referió- V1U1Q0
y en su totalidad “Vedado alto del Hqfnr" 
donde se hallan enclavadas las partidas a' 6
y que se pretenden vedara v ■.

Reku 
caí 
no1

Vistos asimismo los favorables iniornkit 
tidós por esa Alcaldía. Teniente CLrunel m j 
Jefe de esta Comandancia de la Guardia (¡,¡11 
señor Delegado de Hacienda de la 
haber sido publicada circular de este ,Golú- ¡ 
nuni. 4.926, en el “Boletín Oficial” núm G 
18 de agosto próximo pasado, dando quince' I 
de tiempo para la presentación de redainac I 
nes, sin que se haya hecho ninguna por , J 
ñores perjuicios con la concesión solicitad; 
lo dispuesto en los artículos 9, lo y 11 del I 
gente Reglamento de 3 de julio de I903. 
ejecución de la también vigente ley de Caza I 
16 de mayo de I902; en uso de las atribuciod 
que la citada Ley y Reglamento me concrél 
en los mencionados artículos, he acordado a 
clarar “vedado de caza” las expresadas patrié 
del citado monte “Vedado alto del Horno", < 
en ese término municipal, denominadas “Balo, 
de Pilatosy, “Varello ancho” y “Varello . 
Lastanosa”, de cuya cabid.a y linderos ya se h 
hecho hiención, a favor del solicitante D. Fru 
cisco Sauz Casabona, como rematante que es ■ 
la caza de las mismas; debiendo procederse y 
uicho señor Sanz Casabona a presentar ante v 
Ayuntamiento la correspondiente declaración ti
mo tal “vedado”, al objeto de que sea dadoct 
alta en el Apéndice, a los efectos de tributacis 
de conformidad con lo prevenido en circular» 
~5 de septiembre de I902; significándole, al prv 
pío tiempo, que con esta misma fecha coiniüii^

24 !
24 ('
24 1
24 I
24 1
24 ;
24 1
24 :
24
24

241 '

24:
24
24
24 ।
24

25 ¡

25:

esta mi providencia a los señores primer leí 
de esta Comandancia de la Guardia civil. Dt 
legado de Hacienda e ñ^enierb Jefe del Sc d í - 
c ío  agronómico de esta provincia, ordeno la !'■ 
blicación de la misma en el ‘Tlolctin Oliciail 
3 que le ha correspondido al expresado 
de caza " el número 64 de matricula."

Lo que se hace público por medio de este P' 
liódico oficial, para general conocimiento.

Zaragoza, lo de septiembre de I927.

25
25

25

25

El Gobernador civil, 

Juan Cantón-Salazar y Zapo1'-2

2;
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0
NOMBRES PUEBLOS

n

Negociado 3? — Caza. •

a» las licencias de uso de armas, de 25 Manuel Jodrá Lasdiés Torres de R. í

' aalqo H hurón, expedidas por este Góbier- 25
25

Joaquín Calvo Tello
Vicente Artiaga Bosque

Id.
Id.

( 
(

n0 durante el mes de agosto de 1927. 25
25

José Bioladé Trébol
Avelino Pradilla Pons

Id.
Villanucva dé G.

G 
C

('Conclusión). 25 Luis Ezquerra Sierra Casetas C.
25
25
25

Alejandro Mongay
Tomás Aparicio Montero 
Simón Aísa S. Martín

_ Id.
GáfrapíñiHós
Zaragoza

r.

-
PUEBLOS

y r '
n o mb r e s 25 José Aparicio Montero Garrapinillos C

25 Justo García Barcos 
Luis Recaséns Soriano

Fuendejalón c
J— —- ---------- ------------- 1

Ejea
25 Zaragoza c

24 Salvador Palacios Navarro ¡ 
Crescencio Silvestre D.

c 25 José Barrio Martínez: Maella c
Tarazona c 25 Andrés Castellot Jiménez Zaragoza G

24 José Bernal
Fmil ano Maluenda

Maluenda c 25 José Hernández Blázquez ■ Id. C
Fuendetodos G 25 Graciano Mariscal H. Id. c
La Cartuja C 25 Jorge ‘Serís Escolano Calatavud c

>1 < vero Pradés García Id. c 25 Félix Sánchez Gil Id. G

'4 i; rnabé Martínez Cortés Id. G 25 Alejandro Franco Franco Id. C
74 Juan López Marqués López Id. C 25 Joaquín Pérez Muñoz Olvés C

24 Manuel Molina Bielsa Id. C 25 Blas Horno Miguel Calatayud C

24 Ramón Molina Bielsa Id. G 25 Femado Velilla Lorente Maluenda C
José Garcia Serrrano Brea c 25 Nazario Sánchez Peinado Olvés c

24 Luciano Miñana Gracia Id. C 25 Darío Urgel Aranda Maluenda c

24 Antonio Mareen González Plasencia de J. c 25 José Gallego Vallano Id. G

24 Manuel Marcén Cuartero Id. c 25 Martín García Vega Casetas
24 Julián Ezquerra Pío iSohradiel c 25 Vicente Guerrero Barriendos Id. C

24 , Francisco Ezquerra Latas Id. c 25 Luis Calvera Aparicio Garrápimllos (.

24 Julián Ezquerra Latas Id. c 25 Fermín Calvera Pellicer Id.
24 Marcelino Orlos iSolé Torres de B. c 25 Marcos Alvarez Botella La Joyosa

Gregorio Gómez Ortubia Barbóles c 25 José M.a Marqueta Ubide Casetas 1.
Modesto Arlej Trigo Id. G Paulino Gracia Sauz Pin equé G
Constancio Serrano F. Brea c 25 Juan Capapé Moradell Grisén ■ ■ (.

- Joaquín Lavilla Marín Id. c 25 Vicente Naya Mata San Juan c
25 | Francisco Mateo Lacoma Peñaflor G 25 Agapito Ferruz Vallespín id. c
25 Elias López Sarañana Id. G 25 Esteban Fuster Ayet Mcquinenza G

Manuel Huedo Escriba Ariza C 25 Santiago Han Sanjuán Id.
c¿í 1 Domingo Vidal Hernández Santa Isabel G 25 Andrés Ayet Boner ■ Id.

Victoriano Serrano Herrero Cos tienda G 25 Antonio Fuster Ayet Id.
Pedro Aznárez Mena Ejea G 25 Andrés Novials Reyes Id.

, Cas:míro Aznárez Mena Id. c 25 Antonio Soro Jover Id.
ti Ricardo Romeo Jiménez Id. G 25 José Rius Rodes Id.
-J i Antolín Asensio Fraile Id. c 25 Fermín Avet Boner Id. C

Miguel Roda Castillero Garrapinillos c 25 José Sillué Blas Id'. i c
ti . Salvador Lahuerta Lacala Zaragoza c 25 Alvaro Aznar Ubur Aguaron

Vicente Remiro Tejero Epila c 25 I Pedro Bosque Marín Id. , G
ti Comas Uche Uche Id. c 25 Manuel Lapuerite Cucalón Aladren , c

. Paulino Inglés Ramírez Villamieva de H. c 25 Maximiliano Muñoz Cosuenda
Felipe Inglés Ramírez Id. ■ c 25 Jenaro Tejero López Id. 1 L

1 Pedro Aguírregomozcorta Zaragoza * . 25 i Anselmo Ibáñez Lachen Id. i ¡i*
*• ; María Bml Pasadera Id. c 26 1 Angel Chicote Arcos Zaragoza ! II
*• ; Atavío Buíl Pasadera Id. c 26 j Casimiro Queril Gros Villamieva de Cr. 1 G

) Gonzalo Buil Pasadera Id. c 26 1 Simón Lázaro Lázaro Calatavud 1 í

2 Alvaro de Artiach
Cruz -^rt‘ach 

Millan Laguarta Aznar

Id. G 26 Juan Jimeno Lázaro Id. i G
7 I& C 26 ÍSantiago Gracia Castillo La Joyosa । C

Id. c 26 Higinio Lahera Navarro Vierlas
, rucien Aimes Monier Id. u I 26 1 Fernando Tolosa Aldana Montón r

, ^noomo Huerta Rodríguez Epila G 26 1 Manuel Meza Ruiz Malón -
1 { =us íumelzo Zavia Id. G 26 Manuel Jimeno Jimeno Montón C
2 Leoncio Soler Payesa L^tcho 1 C 26 Francisco Oñate Ruiz Pastriz 1 C

p i""* ^"^Izo Zavia
: Sancho Recaj
: " Martín Iharbe
: . ■ -onso Sancho Gómez
; . Anselmo Cortés Lalaguna 
; IgnaciBavar0 Hcrnaudo

1 Ejea ! c 26 Juan Muñoz Mdlán Zaragoza
Id. 1 26 Angel Clavero Ramón Id.

Daroca c 26 Carlos Martínez Domínguez Montón 1.

Tarazona c 26 Silverio Bona Gascón Garrapinillos G
Relchite c 26 Salvador Lafuente Pradilla C
Gallocanta c 26 Cesáreo Valtueña Mariscal Acered (.

: Sna YalK)S Lacorta
• Jndo Franzo Molina
' } pernal Moreno
" p°deras Velilla
: Crac a Caray

V fc^0^terue1^ Rondan

i Las Citorias c 26 | Luis Maluenda Gil Id. G 
CZaragoza c 26 | Victoriano Lapuente H. Id.

Pedrola c 26 José Lagunas Martín Sánted r *
Zaragoza 1 26 1 Santiago Vicente Bruna Gallocanta c

Id. ! c 2') Narciso Vicente Bruna Id.
R.

c
Biota r- l 26 i Manuel Lázaro Jiménez Embid de la 0

'' 'Iiguei rS:rtiano Mañero 
- , , KUi. Gm.lda Bo
■ - L;

Sampcr
■ Gausapé Blanco

Gallur 2( ■ Daniel Marte Latorre Taustc
Tiermas ! 2< I Pedro Baigorri Magallón Malón

Id.
Zaragoza

G
G

’ 26 | Antonio Mozota Armas
! 26 Manuel Palonmino

Zaragoza 
i Ruesta

1 o.
! c

Torres de B. C I 2 [■ Antonio Sánchez Belza 1 Id. 1 G
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Q
NOMBRES PUEBLOS

n i i

NOMBRES

i

pu e b l o s

26
26
26
26
26 
2Ó
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26.
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
v.

26 :

27 l
27

27
27
27 |
27
27 ¡
27 |
27
27
27
27
27 ¡

Manuel Navascués Roncales 
i Alejandro Aguitre Duezo

Lizardo Barcos Inca 
Francisco Melendo Gracia 
Basilio Laborda Navarro 
Vicente Lorén Aguirre 
Mariano Pérez Martínez 
Braulio jáuregui 
José Gracia López 
Víctor Frías García 
Santiago Acin Bordonaba 
Domingo Alamán Arto 
Pedro Fernando Latorre 
Lucas Baras Fustero 
Alejandro Gracia 
Jenaro Poza Cambra 
Maximiliano Guerrero 
Jesús Gavarre y Gavarre 
Florencio Cardiel iSalvo 
Vicente Longares Salanova

1 Fermín Trullén Falcón
| Miguel Guíu Vaquero 

Pablo Guíu Vaquero
¡ Gregorio Guíu Pardo
¡ Gregorio Villafranea Adrián 

Pedro Gracia Ruberte 
Félix Royo Pérez 
Pedro Campos Ponela 
Domingo Diego Madrazo 
Mariano Rived Beltrán 
Salvador Lorda Sarto 
Mariano Ucedo Mario 
Emilio Lurbe Escudero 
Mariano Bello Castán 
Félix Ruiz Sánchez 
¡Simón Campodardc 
Pelegrín S. M. de los Reyes 
Braulio Pérez Romanos 
Domingo Otal Laborda 
Miguel Bailarín Sariñena 
Antonio Huerta Rodríguez 
Matías Romanos Virueta 
Vicente R pa Remiro 
Domingo Martínez 
Celedonio Caudepón P. 
José Guíu Sanz 
Joaquín Pió
Luis Alemany Aznárez 
Florencio García Zapatería 
José Oliván Guiral 
Mariano Marco Naudín 
Emilio Garcés Gaspar 
Daniel Diego Madrazo 
Martín Lacambra A. 
Domingo Villa Jiménez 
Carmelo Berges Lamaná 
Francisco García Lar rodé 
Jesús Bcrlanga Latorre 
Juan Sánchez Brocate 
Marcelino Cardona Ibáñez 
Salvador Bayona Royo 
Florencio Maza Alonso 
Tonbio Zalaya Bellido 
Aurelio Lostao Ginés

Ruesta 
Id. 
Id.

Carenas
Tauste
Alfájaría 
Tarazona 

lo.
Calatayud 
Zaragoza 
San Mateo de G.
Villamayor 

Id.
Montañana
Rueda de Jalón
Calatavud

Id. '
Zaragoza ■
Calato rao

Id.
Zaragoza "

Id.
Id.
Id.

Moverá
Santa Isabel
Ejca de los C.

Id.
hl.

Villamavoi-
, I(L '
Zaragoza

Id.
Montañana
Santa Isabel 
Mo vera 
Vera 
Anón 
Ejea de los C. 
Epila 

Id.
Id..
Id., 
la.

Rueda de Jalón
Montañana 
Lucena 
Zaragoza 

Id.
Id.

Ejea 
Id. 
Id. 
Id.

Fuendejalón
Zuera
Tauste 

Id.
Borja 

Id.
Ainzón 

Id. 
id.

Villamayor

C 
C 
G 
C 
C 
C 
c 
c

c 
c
0 
c 
c 
G 
C 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
0 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
G

c 
G 
c 
c 
c 
c

c 
G 
c 
G 
G 
G 
G 
C 
G 
C 
C 
c 
c 
c 
c 
c

' 27

27
27
27
27
27
27
27
27
27
27
27
27
27
27
27
27
27
27
27
27
27
27
27
27
27
27
27
27
27
27
27
27
27
27
27
27
27
27
27

27
27
27
27
27
27
27
27
27
28
28
28
28
28
29
29
29
29
29
29
29
29
29

Francisco Artiga Ixm 
Joaquín Pérez Rupérez 
Pablo Maza Notivol 
Bernabé Martínez Conde 
Juan Miguel Aznar 
Salvador Catalá Latapia 
Julián Val Salvador 
h'rancisco Gracia Lasheras 
Francisco Granell S.
Francisco Sánchez Tpiens. 
Francisco ¡Sánthez Alguno 
Baltasar ‘ García Gracia 
Casimiro Cúbeles Borraz 
José Jimeno Sancho 
Manuel Pérez Gúaílart 
José Molinos Calvet 
Rufino Fairén Andrés 
Serafín Rodrigo Villacampa

Bosque Escalada 
Cirilo Tapia Agustín 
Gregorio Tapia Deza 
Gregorio Soriano Mené 1 
José Pascual Garráns 
José Violadé Trébol 
Amado Menique Buil 
José García Sancho 
Juan José Pascual R. 
Mar ano González
Juan Grassa Láborda 
Juan Bello Nogueras 
Mateo Royo Aliaga 
F.ugenio Moreno Buil 
Miguel Palacio Arnal 
Francisco Mozota Salvo 
José Fernández Clavero 
Gregorio Ibort Longarón 
Valero Gil Alegre' 
Gregorio Abós García 
Luis Jiménez Peralta 
Feliciano I&puenté Bueno 
Florencio Lázaro Atarac 
Ernesto Andréu Lázaro 
Lorenzo Salafranca S. 
Ernesto Andreu Lázaro 
El mismo
Francisco Martínez Sanz 
-Santiago Tobajas Galindo 
Santiago Bartolomé Galindo 
Tomás López Sevilla
I^adislao Lasena López 
Benito Poderos Marzo 
Constantino Callau Callan 
Paulino Rodrigo Rodrigo 
Luciano Millán Naval 
Morentín Sarasa Ezquerra 
Daniel Salvador Palomar 
Pedro Ibarra Jimeno 
Nicolás Sonier Moreno 
Crispín Moreno Hombradas 
Domingo Aznar Grasa 
Manuel Campra Noval 
Lorenzo Acero Miralles 
Gregorio Villanueva Cuen 
Acisclo Mateo Git

Dsera 
Zaragoza

Id. ' 
Fuendejalón

taragoza 
Codo 
Fuendeluna 
Zaragoza

Id. ’ ' 
Id. 
id:

Caspe 
Id. 
Id.
Id. -

Zaragoza
Td.

Bnbicrci 
taragoza

Id.
Id. ! j
Id.

Torres de B. 
Sos del Rey r 
taragoza

Id.
Td.
Id. ;i a. i
Id.
Id. •
Id.
Id.
Id.

Monzal barba
Las Pcdrosas 

Id.
Alfaíarín 

Id.
La Vilueña
La Alnninia
Ejea ■; 'ífl

Id. ■ '
Id.
Id.

Tauste
Utebo ■'
Zaragoza
A'lmonacid de la S

Id. '
Zaragoza 

Id- .
El Frasno 
Peñaflor 
Zaragoza 
llongaées 6 
Mafa ■ i
Calma rza

Id.
Id. "'
Id.

Jaraba
Pina de Ebro

27 |
27 |
27 |
27
27
27
27

Rafael López Yagüe 
Ramón Navarro Irigoyen 
Víctor Mancebón Felipe
Víctor Barbero Felipe 
Ernesto Pérez Barbero 
Jesús Pérez Barbero 
Manuel Felipe Solanas

Clarés de Ribota 
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

c 
G 
G 
c 
c 
c 
c

29
29
29
29
29
29
29

Ramón Arjol Méseguer
Emilio Mené Arruga
Manuel Amé Castillo ¡
Mariano Zuazo Casas
Hilario Esponera Andrés 
Pedro Losmolinos Medina 
Pedro Ciordia Pérez

Montañana 
Id.

.a Joyosa - 
Bardalhir 
Zaragoza 
Sotor 
Tarazona27

27
27
27

Felipe López Torres 
Lorenzo Saldaña Gómez 
Juan Abad Laza
Manuel Berdejo Berdejo

.
Villarroya de
Cervera de la 

Id. .
C.

c 
c

G

29
29
29 , 
29

Andrés Oroz Morillo 
Leopoldo Escuer Ballesteros 
Francisco Crespo Palacio

Castejón de V; 
P-rdiguera 
Montañana.

27 Laureano Navarro Díaz Gallur G 29 Constantino Gracia M i Vera27 Francisco U. García Id. G 29 | Francisco Peris Gascón Osera
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NOMBRES

«' Domingo Jariol I-atorre 
ío Ramón Lambea , 
«i Pascual Martínez García 
" in Bernad Lap.edra 
x । Lucio Monreal 
® Pascual Miravall Armo 
‘ Manuel Castillo Rordonaba 
x Agustín Pió Argudo , 
xi Melquíades Simón Gavilla 
xi Manuel Sorares Lázaro 
*) B '..t ■ Estrellad Viñas 
i. • Hipólito Longares Sánchez 
3 Manuel Morales Berges 
je Matías Martínez Bonn 
X José Vais
3 losé Bitrián Almudévar 
3 Martín Lapuente Gracia 
3' Pablo Berna! Raldña 
3 José Hijazo Cortés 
3Í Xatalió Marcó" Abad 
J Vicente Bello Nogueras 
29 Ramón Pamplona Conde

Lui< Vela Lasarte 
Ramón Vela Marín

Larrés Rorraz • 
29, José Laguna Oched 
. Angel Hernández Mores 
291 Bienvenido González R. 
29 Mariano Gil García 
29 Pascual Goicoechea
3 Miguel
•’ Manuel
29 Manuel 
• Ramón 
•" Martin

Gracia Casado 
Lozano Vichy 
Navarro Molina 
García Molina

. . Casaus Marquina
V X^ciso Pérez Benito 
*■ Félix Maza Romero

Vatmel Pérez Monreal 
- Hlario Monreal Sánchez 
x Roman Mi ramón 
- Melchor Mar-xa Román ‘ 
; . Gracia Egea
* banano Latorre Sauz 

?frnar,do Latorre Sauz
" Manuel Bernal Ramos
- ¿"mas Pina Pba
S Pavería Alcalá
s ; a- Abema Latorre 
V ^f=el Fuertes

Santos Triver
j -jan Martín juan
? López Aznar
*, a ? yás Aznar
K ■’Vrerfl Serrano

■ , ",'ro Rujz
11 r11^. Lashcras Aliaea
! Y* M»* 83 

''A''-'..': Arbuén Sánchez 
. Jandro Pascual

-jJandrino Amorós G
1 ’-é P- Br2.nchales 

t "t .Pcr<z Tolosa 
JIS ®Sadá„ 

• Eo,. ” Rabadán 
? P--é íS"

» a .^1 López

a Celma
y ■ - \tTro ^rmo
i Gr^
> ^.^Borobia
” Aí^y’^án

V > Sr ' er.nan(*°
5 ^'"ermo ^ñío
$ Trigo

O^ieia

n
PUEBLOS y

Pina G
Id. c

Epila c
Id. c
Id. c

Maella c
San Mateo c
María c
Velilla de 1. c
Bardalhir
Malpica -

G
c

Calatorao c
Zaragoza c

■ Id c
Id c
Id. c

- Id: C
Id.
Id. c
Id. c
Id. c.
Id. c

Alagón c
Id. c

Monegrillo c
Id. c

Calatavud c
La Almunia c

Id. c
Torrellas c

Id. u
Id. u
Id. c
Id.
Id. c
Id. c

Los Payos c
Paracuellos de la R. 

' Td.
Tabuenca

c
c

Id. c
Id. c

Garrapinillos •• 
Id. ■

c 
c

Azuara c
Mdyuelá 
tSampcr

c 
c

Quinto c
Borja c

Id.
Id.

Maleján

c 
o c

Id.
Figue.ru das cp

Id.
Alagón (•

Id. c
Castiliscar c
Sádaba o

Id. o
Id. G

Pastriz
Alfajarín

c
c

Id. c
: id. c

Uncastillo (■
Id. c1 Santa Fe ■ c

i Coarte 
[ Gelsa

c
Vt". c‘

Vil!amayor G
Id.

Leciñena C
1 Plasencia 
[ Quinto

<
1 Coarte c

3
NOMBRES 

------------ - -----
PUEBLOS

29 
29
29 
29
29 
29
30 
30

: 30
30 । 30
30 
30 
30' 
30
30 
30 
30
30 
30
30 
30
30 
30
30 
30
30 
30
30 
30
30 
30
30 
30
30 
30
30 
30
30 
30
30 
30
30 
30
30 
30
30 
30
30 
30
30. 
3Q 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30
30 ' 
311 
31 
31 
31
31 
31 
3.1 
31 
31
31

Angel Ranero Tello 
Matías Gracia Jaseli 
Miguel Gracia Jaseli 
Agustín Gracia Jasen 
Pedro Tomás Martínez 
Martín Corzán Casanova 
Pedro Fránch Domínguez 
Angel Sarasa iSánchiz 
Domingo Martínez Gómez 
Román Asensio
Pablo Lagranja Bericat 
Marceliano Díaz Forniés 
José Ballesteros Gregorio 
Manuel Bueno Requeno 
Cástulo Asensio Seritano- 
Pablo Salas Nogueras 
Juan Enguita Bosque 
Mariano López 
Simón Marcén Al franca 
Antonio Arantegui 
Juan Latienda Pueyo 
Angel (larda González ' 
José Casamayor Alfaro 
José Laguna Cascarosa 
Buenaventura Pardo 
Miguel Pardos Cuarteto 
Rufino Tejero Saldaña 
Germán Loperena Escobar 
Silvestre Serrano Macen 
Joaquín Casas Orga 
Mariano Gistas Altar 
Francisco Soro Miguel 
Tomás Domínguez Torralba 
Vicente Catalán Marta 
Pascual 'Salvador Sariñena 
Lorenzo Gutiérrez Rupérez 
Mariano Iguacen Navarro 
José Torres Campos 
Francisco Pelet Saro 
Ignacio Jorge Falcó 
José Franco Pérez 
Benito Casóle Carcas 
Santiago Nogué García 
Ramón Hernández López 
Lorenzo Lanaga Ortín 
José Supervía Marqués 
José Ventura Soria 
Macario Jiménez Marcén 
Ricardo Andrés Alcalde 
Enrique Riera Martínez 
Enrique Gracia Murillo 
Andrés Crespo Abad 
Antonio Asensio. Hernández 
Carmelo yillabqna Vázquez 
Ventura Serrano Gil 
Bernardo Sauz González 
Fermín Lámana Ericezo 
Adolfo Rubio de Celio Z. 
Manuel Vildla Quintana 
Paulino Maures Bernabcu 
Clemente Sarto Martínez 
Baldomcro Urgencio G. 
Angel Pueyo Grao 
Félix Tarrodo Cabrejas 
Esteban Palmer Bernal 
José Royo Marín 
Angel Múrillo latosa

Manuel Lacarra Peleato 
Alfonso Jimeno Artigas 
Domingo García Sánchez 
José López Rcbíet .
José Albir Vidal 
Manuel Usón Ibarra 
Isidro Grañena Gtiallar 
José Molinos Lorente ■ 
Angel Gracia 'Saldaña 
Gregorio Pinilla Bueno

Zaragoza
Id.
Id.
Id.

Torrellas
Cadrete 
Zaragoza

' El Frasno 
Id.

IHueca
Ejea 
Brea

Anza
Villalengua 
Belchite
Embid de Ariza
Mozota
Leciñena

Id.
LTrea

Jd.
Sádaba
MonégrUlo
La Vilueña

Id.
Torralba de R.
Remolinos
Leciñena 
Muel
Alagón
Fuentes de E.
Mara

Id.
Gelsa
Morata de Jalón 
Zuera 
Monegrillo

Id. -
Zaragoza
Belmente
Ejea de los C.

Id.
Id.

Ores
Ejea de los C.

Id.
San Juan 

Id.
Calatayud
Santa Isabel 
Riela
Villalengua
Ambel 
Alagón 
Grisén 
Tarazoná 
Gallar

Id.
San Juan
Vállanueva de G.
‘San Juan 
Zaragoza 
Al franca 
Epila 
Zaragoza 
Leciñena 
Villanueva de G. 
Torres de B. 
Zaragoza

Id.
Id.

Mara
Bujara’oz
Alcalá de Ebro
Daroca 
Ariza
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Lo que se hace público por medio de este periódico 
oficial, para general conocimiento.

Zaragoza, 31 dé agosto de 1927.

0 o
p
: NOMBRES PUEBLOS

31 Antonio Guillen Muñoz A riza r i
31 Angel Galilea Pascual id. t
31 Ensebio Trigo Jimeno Id. <
31 Faustino Agudo Qúílez Miedes
31 José Aznar Enériz Los Payos <.
31 Francisco Naval García Péñaflor <
31 Matías Abad García Id. Q
31 Francisco Ruiz Auría fama G
31 Francisco Bueno Pérez Pina de Ébro
31 Lorenzo Agudo Gracia Zuera (•
31 Baltasar Guerrero García Pedrola G
31 El mismo Id.
31 Julián García Aznárez Lñesia
31 Gonzalo González Bericat Ftiende jalón
31 Pedro Portel Abadía Nuez de Ebro 1
31 José María García Porcelán r,Utrea de Jalón 1
31 Valero Jiménez Sabalza Luesia
31 Bernardo Ruiz Largo Mara í
31 Raimundo Rivera Casamián F.jea L
31 Manuel Peguero Sánchez Calatayud C
31 Angel Anés Márcén 'Mo'vera : C
31 Francisco Pérez Ortín Zaragoza

1, .. • .......... ■ ■ ! 0

El Gobernador civil,
Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

SECCIÓN QUINTA

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

Aguas.
Hasta las trece horas del día 3 de octubre 

próximo se admitirán proposiciones en el Re
gistro de la Sección de Fomento de esta Jefa
tura y en los de las Jefaturas de las provincias 
de Huesca, Teruel, Logroño, Navarra, Guadala- 
jara, Soria, Tarragona y Lérida, a horas hábiles 
de oficina, para optar a la segunda sugasta de 
las obras de acopios y su empleo de la carretera 
de puente de Santa Isabel a Zuera, kilómetros 
9 al 25, cuyo presupuesto asciende a 65.236 pe
setas, siendo el plazo de ejecución hasta 30 de 
junio de I928 y la fianza provisional I.958 pe
setas. . _ , ,

La subasta se verificará ante la Jefatura de 
Obras públicas de esta provincia, sita en la calle 
de Santa Cruz, núm. I9, el día 8 de octubre pró
ximo, a las diez horas.

Cada proposición para cada proyecto se pre
sentará en papel sellado de 3 pesetas y 60 cén- 
t:r.’C9, o en papel común con pókza dé igual pre
cio, desechándose desde luego la que al abrirla 
nc resulte con tal requisito cumplido, lo cual 
lleva consigo el que una vez entregada la pro
posición al oficial encargado de recibirla, no se 
puede admitir ya en ningún momento el subsanar 
¡a deficiencia que en cuanto a su reintegre tenga.

Las empresas, compañías o sociedades pro
ponentes están obligadas al cumplimiento del 
Real decreto de Í2 de octubre de I923 (‘ Gaceta” 
dJ 13). .

El proyecto, pliego dv condic ones, modelo de

pro pe sición y d'.sposiciones sobre f-.n.a 
diciones de su presentación, estarán q 5’! 
fiesto en el Registro de la Sección de F-^ 
de esta Jefatura, en los días y horas PC 
oficina. ' .

Zaragoza, 5 de steptiembre de 192;.^ 
geniero Jefe, Luis M.a. Moreno. ' "■

salidas, 
ctibalse 

6.1 I
-í'iuici 
■ 7» 1 
nocimie
Ebrd.ni 
mas, le

iento
El Excnlp. Sr. Gobernador civil, con hzar el 

del actual, se ha servido acordar lo qne , '
Examinado el expediente incoado en ví^ 

petición formulada por D. Cipriano G¿ 
vecino de Tarazona, solicitando se hutoi' 
reconstrucción de una presa de derivación,» 
río Quedes, en término municipal de Tag 
destruida por una avenida ocurrida en ir 
de I926.

s aprobar 
1 cía la ।

&* i 
r.os deh 
Yecham 
cimientí

rrespon 
presa.

O? 1 
conocí ir 
de la a

lo. 1

Resultando que practicada la informa?: 
blica pertinente, según anuncio publicado t 
“Boletín Oficial” de esta provincia, fecha 
marzo pasado, no se presentaron reclama:.'

Resultando que remitido el expediente. 
forme de la División Hidráulica del Ebr: ■le tonu
lima que se puede autorizar la re V01u 
trucción solicitada, con arreglo a las concic ‘T 
que propone, si bien hace presente qdeá 
plazamiento de la misma estará Iqometru-i: n. iabajo de la presa antigua destruida. ...

Considerando que se/han cumplido las prest L. 
clones reglamentarias, que no se han pr« r 
do reclamaciones y que es favorable riNt por 1 
emitido por la Jefatura de la División H (nlerre 
lica del Ébro, . . . . rtspond

Este Gobierno civil, haciendo uso de!- ,?.e ,lr, 
cultades que le confiere el párrafo seguti reco| 
articulo 186 de la vigente ley de Aguas. 2C 
autorizar a D. Cipriano Gutiérrez Tapia: 
llevar a cabo la reconstrucción de una prR [(¡V 
bre el río Quedes, en término municipal 
razona, con arreglo a las condiciones sigeí

indicie
ISO SO1

12. F

moe
Li qi

PE

1 .a Se autoriza a D. Cipriano Gutiérrez rai- 
reconstruir la presa sobre el río Quedes,^ 
riva las aguas del mismo por la acequia £ 
Molinos, con arreglo al proyecto presea® 
el Arquitecto D. R. Martiarena y que 11^

Comanc 

gione

de febrero de I927.
2 .a El emplazamiento de la nueva Pr^ 

ciento cuarenta (I40) metros aguas ai'T ■ , -
presa antigua destruida (y de la que que *' ( '
davía vestigios), o sea dos metros deja) .
de aguas abajo de la casa de D :
seló, situada entre el origen de la car ■■ •“te. w
Tarazona a Tudela. , • r», ,'

3 .a La coronación de la presa deb f .
dos con veinte (2’20) metros :
coronación del pretil de la carretela rj 
tremo contiguo a la casa de D. .
seló, y dos con cuatro (2'04) ’pT T- ' 
coronación de las impostillas , / 0^' ‘ ' 
puente de San Francisco, sobre el ri * y. .
la carretera de Tudela a TorreéapaD .

4 .a Deberá darse comienzo a la? jeCy 
de los cuatro meses siguientes a ü¡rk/y’' 
autorización definitiva para recons ese5 2' - 
y quedar terminadas a los doce ’ 
de la misma fecha.

5 .a El peticionario se obliga - .
saneamiento de las casas de D- - a c 
D. Mariano Cobos y D. Tomas - 
yendo una alcantarilla de evacuac
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n-a1
1 í =
•e Fc^ 
hfc

nhiio de la nueva presa., y tápóiiando las 
" . -ictitales, qüe quedaran inundadas por el
.'--’-e de la piesa. . .
61 Esta autorización se entiende hecha sin

qae^ v/''
n vi;- 1

^-itucio de tercero. i i - iTerminadas las obras, deberá darse co- 
. dé ello a la División Hidráulica del 

une efectuará un reconocimiento de las nns- 
LVlevautando acta en que conste el cumpli- 
1 tentó de estas condiciones, no pudiéndose uti- 

■nnuh ^rel aprovechamiento hasta que haya sido 
-obada por el Gobernador civil de la provin

cia la menci^da acta. , -
S.1 Los usuarios de la acequia de Los MpU- 

. . leberán solicitar la inscripción de sus apro- 
yechaniiéntos antes de cuatro meses y eí recono
cimiento para fijar el caudal (|ue les corresponde 
se etectuará áí mismo tiempo que el que co- 
r:^ponde a la terminación de las obras de la

hutc:.? 
ación,» 
? Tare 

en a?

■mac::: 
.icado t 
fecha ■■

líente t

presa.
en estos re-íi/ Los gastos (|uc se ocasionen 

cciavimientos serán de cuenta de los usuarios
de la acequia de Los Molinos.

lo. La Administración se reserva el derecho
•.i tomar en el embalse producido por ¡a presa 

v. lúmenes de agua que sean necesarios para 
i constipación de carreteras, en la forma que 

1 EL? , . 
la' fK l' 
cond’L ‘a,
que í'

letro- ¡í

las prs

lime conveniente, pero sin perjudicar jas obras 
de aquélla.

1!. Él incumpijmir/nto 'de cualquiera de estas 
v-/:icinnes llevará consigo la anulación del per- 

solicitado.in pr« 1- El peticionario constituirá el depósito del 
: < loo del presupuesto de obras a eiecutaf; erit:

» de k-
' e. .errenos de dominio público, como fianza para 
, de i- rc<',,in^er del cumplimiento de estas condiciones, 
t.pm.rí '■ 'tra devuelto después de aprobar el acta de

•• cimiento final.
“faí -,2r'|Ue Se hace Publico en este “Boletín Ofi- 
nar<V; ipara .^“ocinuento general.—El Ingeniero y-; -'Lui- Mana Moreno. S-El Ingeniero

eno.cipal 
a sigse
ez Ta;¿ 
iles, 
quia 
?sentaC' 
= lleva"

^andancia de Obras. Reserva y Parque re

inal de Ingenieros de la Quinta región.

aba:- ■ 
; quedr-

nbrceZ<*1U.rj5i c.orliente mes de 
j'- celebrará en las ocho Coniandaiicias

.gustin, 
carret6'

baja v 
a en, Acniia
.gusu»’ 
W./ 
as f

a. ...

TA

. la Poní. "/ ,Pai'yu<-,S regionales de Ingenie- 
?p i'í-! x'-'V' a'- esla,decidíLs cu Zaragoza, Ma- 
4* ¿ G-nnV ei‘Cia' BarSx;lo,íib' Sirgos, Vallado- 
a¡E. para conmiih^íh1^ kimt&áírep y ur- 

ibtrá^ diente. -— . a ejecuti>on de las obras co- , 
■ ,™ r’J • intarjii.,.'/ L’u>erto de preparación del só- ’ 

La general " .p’^rtaGión de agua para la i 
Zarasoza- con pre-

- -. ‘'W partí- p V-lClO.— L- vi-un-ní^ * SWurso habrá de cons- 
de L n a 7ar:íntla provisional en me- .v. 1<)s u j)euda Estadu, dc 20.808'50 

’ r" 1 e condicÍQpes y demás docu- 
° 'r'^s lo/ estarán de ma- 

a 24 del -u ] desde el de hov 
las nuev^ P .^l^ubre^ ambos inchí- i 
""andancias aS treCC *Ioras' las cx" ' 

ruir15'
•ses 2

isoi'1
11

i 12 ;/,x" '‘^"Ido también estará 
■mm- ta'" n . Comandancias, serán 

■ obrado de octava clase (de 

1'20 pesetas), e irán acompañadas de los documen
tos correspondientes. - 

Zaragoza, 9 de septiembre de 1927.—El Coronel 
Ingeniero Comandante; Mariano de la Figuerá.

Núm. 5.220,
Delegación de Hacienda de la provincia 

de Valladolid,

Impuesto de Timbre.
Relación de los timbres desaparecidos de la 

Administración subalterna de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos y Timbre de Peñafiel 
(Valladolid), que se hace para su publicación 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l , conforme a lo dispues
to en la regla 7.a del artículo 181 del Reglamento 
del Convenio entre el Estado y la referida Com
pañía-

Números de efectos desaparecidos, 150 y 300. 
Clase de los mismos, 7.d y 8.s.
Serie y numeración. A.—Números 1.860.001 a

1 860.150 y A -Id. 3 620 851 a 3,621.150.
Pr ció por unidad, 2‘40 y r20 pesetas.

Juma provincial de Transportes mecánicos 
rodados de Teruel

CIRCULAR
, Se hace saber al público en general, -que ínter-, 

rin el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
resuelve la alzada a su Ministerio, de D. José 
Lacueva Mora, contra acuerdo de la Junta Cen
tral, concediendo la exclusiva para transporte de 
viajeros y correo en la linea de.Alcaipz (Teruel) 
a Caspe (Zaragoza), los empresarios de dicha 
línea Sres. Lacueva (con derecho de cóexplota- 
ción) y Félez (concesionario de exclusiva) se
guirán explotando el servicio referido en la mis
ma forma y condiciones que lo hicieron hasta 3I 
de julio último inclusive, ya que dicha exclusiva 
comenzó a explotarse el I» de agosto del año qué 
cursa. _

Teruel. 5 de septiembre de I927.—El Goberna
dor Presidente, José Martínez.

SECCION SEXTA
Pastriz. 6.725.

Por acuerdo tomado por este Ayuntamiento 
Pleno, el día 25 de! actual y hora de las diez de 
la mañana, tendrá lugar en la secretaría de este 
Ayuntamiento la subasta para adjudicar al me
jor postor los pastos de las Mejanas del Pino y 
Ribas Altas, sitas en este término municipal, 
propiedades de este municipio, bajo el tipo de 
trescientas pesetas la primera y mil pesetas la 
segunda.

El pliego de condiciones obra en esta secre
taría a disposición de los que deseen adqui
rirlos.

Pastriz, 6 de septiembre de 1927.—El Alcalde, 
Mariano Calvo.
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SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

Núm. 5.209
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Daroca
Edicto.

D. Antonio de Santiago y Soto, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido;
En virtud del presente hago saber: Que para 

pago de las responsabilidades pecuniarias im
puestas a Macario León Lavilla, en la causa que 
con el número ocho de mil novecientos veinti
séis se le siguió por delito de tenencia ilegal de 
arma de fuego, se saca a la venta en pública 
subasta y con la rebaja del veinticinco por cien
to de la tasación, la finca siguiente:

Un campo, de dos yugadas y media de tierra, 
o sean noventa y cinco áreas, treinta y cinco 
centiáreas, en la partida denominada Val de 
Sancho; que linda al norte y sur con Benito 
León, al este Juan Manuel Baquedano y al oeste 
Manuel Rubio, cuya finca está valorada en qui
nientas pesetas.

Para cuyo remato se ha señalado el día trein
ta del corriente mes, a las once de su mañana, 
en la Sala audiencia de este Juzgado, bajo las 
condiciones que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo de 
tasación; que para tomar parte en la subasta se 
ha de consignar previamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento del tipo mencionado; 
que el remate puede hacerse a calidad de ceder 
a un tercero, y qu - no existen títulos de propie
dad que podrán ser suplidos a instancia y costa 
del rematante.

Dado en Daroca, a seis de septiembre de mil 
novecientos veintisiete. -Antonio de Santiago. 
Benito Agustín.

La Almunia de Doña Godina.
Núm; 5.212.

D.Vicent^ Perez Gómez, Juez de primera ins
tancia de la villa de La Almunia y su partido; 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo que se 

tramita en este Juzgado a instancia del procura
dor D. José María Moya y López, en nombre 
y representación D. Francisco Cavero y Espo- 
nera, contra D. Manuel Bernal Castillo, sobre 
pago de mil quinientas veinticinco pesetas, inte
reses y costas, se sacan ala venta en primera 
subasta pública y por el tipo de tasación, los bie
nes que le fu-ron embargados al referido ejecu
tado y que a continuación se describen.

Cien alqueces de vino tinto, de la cosecha úl
tima, existentes en dos cubas, sitas en una bo 
dega del deudor y que se hallan en poder del 
depositario Francisco Acero Bernal, vecino 
de Almonacid de la Sierra, tasados en seis mil 
dos cientas pesetas.

El remate se celebrará el día quince a 
tua!, a las once horas, en la sala audien? 
este Juzgado; se advierte que para toma'' 
en la subasta habrá de depositarse previa^ 
sobre la mesa del Juzgado, o en la ofkV 
rrespondiente, el diez por ciento en efectj-' 
tipo de tasación, sin cuyo requisito no 
tirá licitador alguno; que no se admitirán 
ras que no cubran las dos terceras parf 
avalúo de los bienes y que el remate pod¿i 
cerse a calidad de cederlo a un tercero.

Dado en La Almunia, a dos de septienibr9 
mil novecientos veintisiete.—-Vicente Pe- 
Antemí, P. H., Fausto Moya.

Núm. 5.210.
Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de citación
En virtud de lo dispuesto por el señor 

de instrucción del distrito de San Pablo de 
ta capital, en méritos de causa núm.331-k 
sobre hurto, se cita por medio de la presea 
Joaquín Bulgar, de esta vecindad, parar 
dentro del término de cinco días compás 
ante este Juzgado con objeto de recibirle Je: 
ración en expresado sumario; bajo aper: 
miento que de no comparecer le parará el; 
juicio a que hubiere lugar.

Zaragoza, 8 de septiembre de 1927.-E 
cretario, P. H. Eugenio Isac.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación.

En virtud de lo dispuesto por el señor. 
d instucción del distrito de San Pablodeí 
capital se cita por medio de la pros nteau: 
dividuo apellidado Polo, cuyas demás cires 
tan ias se ignoran; comparecerá, dentroiL 
mino de diez días, ante este Juzgado con .
de recibirle declaración, bajo apercibid 
que de no comparecer le pararé el perj^ 
que hubiere logar.

Zaragoza, 9 de septiembre de 1927.-6 
cretario, P. H. Eugenio Isac.

lUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 5.227.

Pina de Ebro.
Debiendo proveces ’ en propiedad 

de Secretario y suplente de este Juzgai ', 
cipal, dotadas con los derechos de ara 
anuncia por el presente el oorrespondie^ 
curso a fin de que en el término detr 
desde la inserción de este anuncio 
t ín  Of ic ia l  de la provincia y Gaceta« 

! puedan aspirara ellas cuantos se coDS[j‘,rj 
condiciones para su desempeño, 
oportuna instancia y documentos 

¡ de sus condiciones al señor Juez 
instancia e instrucción de este P8^1 1 
pueda llevar a cabo el nombramieu

Pina, 5 de septiembre de 1927 " J 
nicipal, Ramón Burillo.
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